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ffravadas en gus producloi, utUfacen ya 
cuanto se les puede exigir ya por si , ya 
por la casa de que dependen. 

Asi que si bien puede ser justo sujetar 
a la contribución de los edificios rústicos, 
las casas de labranza Labitadas por cultiva
dores que exploten tierras de un dueño dis
tinto del que lo es de dichas casas, pues en
tonces tendrán éstas un valor en si mismas, 
y producirán algun alquiler, no debe ser 
así cuando esa casa en unión de las tierras, 
forman lo que se llanta un cortijo, un man
so ó una explotación agrícola bajo cualquier 
nombre que se designe, en términos de 
constituir tierras y casa un cuerpo solo que 
pertenece á un mismo dueño, y por el qae 
se paga una contribucinn que 8er¡, mucho 
menor si á las tierras no estuviera aneja la 
casa , pues entonces dichas tierras produci
rían menos, j son los productos los que se 
tienen en cuenta para ñjar el impuesto; cir
cunstancia que deja ver no menos claramen
te que tampoco son imponibles los canales ú 
acequias de riego de que habla el artícu
lo 3 2 del Decreto, por cuanto los produc
tos que estos facilitan ya quedan gravados 
en las tierras que loa presentan en su ma
yor ferlilidad á aquellos debida. 

Y en el caso de que el edificio rúslieo 
¿ easa de labranza por facilitar un producto 
distinto del de las tierras estuviera sujeto á 
contribución , entonces reclamara la justicia 
que se dedujese de su renta ó alquiler una 
parte por huecos y reparos. 

£ t artículo 5 5 determina que para los 
predios urbaoüs, esta parte sea la cuarta, y 
parece que debiera señalarse aun mHVor na-! 

' pesa también de nn nodo gravoso aobre to> 
dos los pueblos. 

Respecto á lo primero, reclama la jas-
ticia que esta medida de precaución adopta
da con el objeto de asegurar la entrada en 
las arcas públicas del cupo a$¡j;nado á cada 
puebiii, deje de tener efecto cuando no re
sultaren partidas fallidas, y que solo el tan
to á que ascendieren éstas, caso de haber 
alguna, sea el regulador de la inaposieion, 
ó al menos de la cobranza destinada á cu
brir el fondo supletorio, pues de otra mane
ra resultaría que se supliese lo que no fal
tase, y que el pueblo cuyos vecinos fuesen 
mas exactos en el pago de sus cnotas salie
sen peor librados, pnes estos euntribairían 
con el lleno de sus cupos, y á mas con lo 
que montare el tanto por ciento de recargo, 
•antidad que de ninguna manera debe en
trar en Tesorería, pues no tiene esta dere
cho mas que al cupo principal y cantida
des adicionales fijadas en el repartimiento 
por la Diputación. 

Importa pues que quede fuera de duda, 
y libre de interprelseiMies fiscales, que el 
fondo supletorio no debe entrar en las ar
cas de los recaudadores mas que en las 
cantidades que real y efectivamente resnl-
taren fallidas, únicas que pueden ser supli
das. De otra manera los pueblos tendrán 
un interés evidente en qne existan tales par^ 
tidas fallidas^ y que asciendan éstas á lo 
que monte el fondo saptctorio, pD«s Mfm 
de este modo conseguirán no verse recarga
dos en el copo que les tocare, y esto dará 
lugar á manejos indebidos. 

Y por lo que mira á fa mnnera eomo . I j-c • . . ^ ' i ' " 'I"*- •""' " '» manera como 
ra los edihcios ru&tic*.s, que aislados con ' proscribe la p.irte 2Í del cila.la artículo 10 
frecuencia y lejanos muchas veces de la ma
no del artífice y de los puntos en que se 
encuentran los materiales á este precisas y 
«ujetos á mas deletéreos elementos son de 
•US frecnente, difícil y costosa reparación 
que aquellos. 

E l artículo 1 0 del mismo Real Decre
to en tas dos dÍ8|>os¡cioaes qne contiene: 
*• !• de la imposición de un cuatra á ocho 
por cieikto como fondo supletorio con que 
debe ser recargado cada pueltJo para enlirir 
la» partidas que resulten fallidas, y T. la 
manera como debe hacerse eata impostetun,' 

del Ileal Decreto, que se baca este repar-
tiuiientn, considera tamílica la Suciedad 
exponente que eŝ á puesto en razón que los 
mayores cnntriliuycntes que deben asociar
se al Ayuntamiento, lo sean de la clase 
que debe aprontar el cupo qne se reparte, 
y no de ningpnna de las otraa libres del 
¡•ravámen que se debe repartir. Sin embar
go no lo establece así el decreto de un 
modo decisiv», y es importante cfue K> ha-
ga para dar mayore» ^arantíaa de equidad 
e» el repartimiento. 

Acerca la evaluación genera] de pro-


